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disponer .que Se cumpla en sus propios términos la referida
sentenpia y se publique el aludido ~allo en el .Boletín Oficial
del Eotado.,

Lo -que comunico a V.- l. para su conocimientq y demás
efectos.

Dios guarde .8 V. I. muchos años.
Madrid; 21 ~e septiembre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. S-ro Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de septiembre de 1972 por la que se
da. cumplimiento a lCIsentenctG· dtetada -por: el Tri
bunal Supremo .en el recurso -contenéiofO·admtnts
trativo -número 4.071, promovido por ..Electro QuE
mica de FUx, S. A.a, -contra resolución de este
Mtnist,rio de 12 de mayo de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso' contEmcioso-administrativQ número
4;.071,_ interpuesto ante el Tribunál Supremo por - ,Electro Qui
mica de Fllx,. S. A.- o contra ..resoluci61f de este Ministerio.de 13·
de mayo de 1965. se ha dictado, con fecha 12 de' mayo de 1972.
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

-PallaJ!¡os: Que desestimando. el, presente recurso interpuesto
a nombre de "Elec_tro Quhnica de Flix, S. A.... contra Resolu
ción del Registro de la Ptopiedad.1ndus-trial, fechas trece de
mayo-de mil novecientos sesenta ,y cinco, concediendo a "J. -R.
Ge1gy A. G.... la marca internac1onsl"n:6.mero doscientos setenta
y ocho mn seiscientos noventa y cuatl"o ."Trigard:·~ y de vein
ti,uno de febrero de mn novee1entos sesenta y siete. que denegó
BU reposición, debemos declarar y declaramos que tales actos
son conforines -s Derecho y quedan confirmados válidos y sub~

.... ststentes, con. absolución de Admlntstracióndeniandada. Siri
eosta,a. '

Así por esta nuestra' sentencia· que se publicará en el "BoM
latin Oficial del Estado" e insertará 'en la -"Colección Legisla-
tiva",lo pron\U!.c1ain~, mandamos y f1rmamos." .

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preve~
niQo -en la Ley de 27 de diciembre de l&SS. ha tenidos bien
disponer que se _cumpla en suspropiQS términos 1& referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial
del Eotado.. •.

Lo que comunico &- V. l. para su conocimiento "y deniAs
efectos. •

Dios guarde a V. l .. muchos dos. "'
Madrid, 21 ·de ~ptiembre 'de 1972.

1.0PEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario' d'e este Depa,rtamento.

ORDEN de 21 de septiembre de 1972 por la que se
da cumplimiento ti la sentencia dictada por. el Tri-
bunal Supremo en el recurso contencwso-admints
tratlvo número 4.082. promovido por -Marias '& SpeJ'J
cer Limited", contra resolución ds, este Ministerio
de 17 de diciembre de 1986. -

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·adm-inistrativo número
4.062. interpuesto ante el Tribunal Supremo por -Marks & Epen-'
cer Limitad,,; sontm Í'esoluci6n de este, Ministerio de 17 de
diciembre de 1966. se ha dictado. con fecha 26 de' mayo de 1972,
sentenc1a. cuya parte dispositiva es como sigq.e:

-Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el re.cur'0 contencioso-administrativo interpuesto a nombre de "Marks
• Spencar Limited", contra' la resolución de diecisiete de di
ciembre aemil novecientos seS;Élpta y seis del RegiStro· dé la Pro
piedad Industrial que desechó recul"S€) de reposición promovid'o
contra acuerdo de veinticinco de noviembre dé mil novecientos
sesenta y cinco del mismo Registro, al cual-negó la marca nÚM
mero cuatrocientos, trece mil veinticuatro "St. ,Michasl". decla
ramos que la resolución aquí recunida· es confonoe 8, Derecho.
vál1~a y subsistente y absolvemos de .1& demanda a la. Admlnis.:
trac1ón del Estado, sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentebcia, que se 'Publicará en el, "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en ,la "Colección Legisla·
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos...· .- \ .

En sU virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
hido El!D 1" Ley da 27 de dictembt'é de 1956. ha tenido a bien
disponer, que' Se cumpl_&' en sus propios' ténoinos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el -Boletín Oficial
del Estada...

Lo que comunico á V. r. para su conOcimiento y deniás
etect08~

Dios guarde a V. I. muchos' afias.
Madrid, 21 de septiembre. de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo.' Sr. Subsecretario de este-'Departamento-.

ORDEN de 21 de septiembre de 1972 por la que se
da cumplimiento-' a la sentencia dtctada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.834, promOYido por «Unile
ver N. V.". contra resolución de este Ministerio
de 7 de abril de 1985.

. Ilmo. Sr.: En el· recurso contencioso·administrativo númerQ
1.6á4, interpuesto ante el Tribunal Supremo por .Unilever N. V....
centra resolución de este Ministerio de 7 de ,abril 'de 1965, se hli,
dict~do. con fecha 12 de· mayo de 1972; sentencia" cuya ·parte
disposit1v~ es co.rno sigue:

_Fallamos: Que_ desestimando el recurso contencioso~atfminis~
trativo interpuesto a nbmbre de "·UnUever N. V."; contra acuer
do del ~in.isterio de Industria en su Registro de la Propiedad
Industrial de siete de abril de, mH novecientos sesenta y cinco,
por el q-ue se- concedió el modalo de, utilidad noventa y nueve
Jr!Jl· trescientos cincuenta y uno para "-Dispositivo para la mez·
cla instatltánea .. de distintas sustancias". y contrá la desestima-

,ción tAcita de la reposición a virtud de silencio administrativo.
debemos. declar~:r y declaramos tales actos adminfstrativos vá
lidos y subsisten'tes como conformes a Derecho. Sin costá.s.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del E;stado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, ~damos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio,' en cumplimiento de lo preveM
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien
di,sponer que Se cumpla en sus .propios términos la referida
santencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del· Estado". .

La. que comunico a V. 1. para su conocimiento Y; demás-
efectos. .,

Dios guarde a V. I. muchos ,años.
Madrid, 21 de septiembre de, .1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecret~r1o de este Departamento.

ORDEN de 21 de septiembrsde 1972 por la que 8e
da cumpltmientoa la ssntencta d\ctada por el Tri
bunal Supremo en el ,recurso contencloso·sdminisM
trativo nl1merº, 7Z1, promovido por «Lever's Zeep
Maatschcirlpij N. V,''. contra· 'resolución de este 'Mi
nisterio ~ 23 de enero de'l9tJ5;

Ilmo. Sr.: En el recurso conteilcioso·administrati\l"o .número
727, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Lever's Zeep
Maatschappij N. V.". contra resolución d~ este Ministerio de
23 de e1lero de i965. se- ha, dictado, 'con fecha 8 'de jun.ip de 1972,
sentencia, cuya parte dispositiva. es como sigue:

-Fallamos: Que con desestimación del recúrso contencioso-ad
ministrativo interpuest-o por la. representación procesal de "Le
ver's Zeep Maatschappij N. V.". domIciliada en Holanda. conlra
la resolución de· veintitrés de enero de mil novecientos .sesenf,a,
y cinco del Registro de la Propiedad Industrial y contra la desM
estimaci6n presunta por silencio administrativo de la repbsición
fonnulada en su día contra aquélla. debemos confirmar y conM
firmamos en todas sus partes dichas resoluciones por ser con- .
formes a Derecho. absolviendo a la .Administración de la aeM
manda dirigida frente a ella. y sin·· hacer pronunciamiento
expreso sobre costas. '

Así por' esta nUl;lstra sentencia que se publicará -en el "Bo
letín Ofictaldel Estado"- e insertará en la o!1Colección Lil¡tgisla
tiva". defjnitivamente juzgando, 10 pronunciamos. Jl1am1~mos,
y fir¡;r:¡¡mos... . .

En su vIrtud, este Ministerio. en cúmplim1ento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponet' que Be cumpla en sus. propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo, en el-,Boletín Oficial
del Estado..-.

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y demás
efectos.

Di09 guame a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre: de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar~am6nto.

ORDEN de 21 de septiembre de 1972 por la que sé
da cumplimiento a la sentencia' dictada ·por .el Trt
bunal Supremo en el recurso conteneioso·admints
tratlvo m1.merolO,63tJ. promcwtdo IJor ,don Enrique
Bernat FontUadosa. contra resolución de este. MiM
nisterio de 25 .de no'Viem.bre dg, 1981.

fimo. Sr.; En el recurso. contenc1oso.,achnmistraUvo ntunero
10.636. Interpuesto anw-el Tr11Junal Supretrlo''POr doh.~que
Bernat Fontl1&C!losa.' contra resolUCión de· ,est.."Ministerlo': dé 25
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de noviembre de 1967, se' ·ha diétado. con fecha 17 de mayo de
1972, sentencia cuya parte dispositiva· es como sigue:

.Fallamos: 'Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto a· nombre de don Enrique
Bernat FontJladosa,contra la Resolución del -Registro de la Pro
piedad Industrial de veinticinco de noviembre de,' mil novecien
tos sesenta y. siete, que concedió la. marca número cuatrocientos
ochenta '1 cuatro mil trescientos sesenta y dos, denominada
"Chuptn", ,Y contra la denegación en silencio administrativo
de la reposición' de tal acuerdo; declaramos que estas resolu
ciones no son conformes ,8 Derecho, por lo que las. anulamos
sin haber lugar a' lo: demás. suplicado en, 1& demanda; no se
hace especial imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia ·que se publicará en el "Bo
leUn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, .mandamos y firmamos._

·.En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley _de 27 de diciembre de 1958~ ha tenido a bien

'piaponet que se cumpla en S'lis propios - términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo _en el «Boletín Oficial
del Estado,..

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V.. l. muchos alles,.
~adrid, 21 de septiembre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr.' Subsecretario de este De:rartamerrtQ.

Reral de Energía, de la alzada deducida. por aquella. Sociedad.
de Resolución de once de octubre de mil novecientos sesenta
y siete de la Delegación de Industria de. la provincia de. Alav'a
de que se- ha hecho mérito; declaramos que aquel.acto denega.
torio no es conforme· a. Derecho 'por 10, que 'le anulamos así
como, derivadamente, el inferior acuerdo mantenido. declar&.ndo
a la vez.·según se demanda. la procedencia de que se modifique,
.on 'arreglo, a reglamentario. proyecto técnico aprobado por la
AdministraCión, el trazado de la linea de transporte de energía
eléctrica materia de"·la litis de forma que queden a· salvo los
intereses afectados por el Plan Parcial de Ordenación.y el pro.
yecto de urbanización promovido por "Construcciones. Vítoria,
Sociedad Anónima"y sus previsiones, y que los gastos de modi".
ficación de dicha instaJaci6n deberán 'correr' en sutotal1dad a
cargo de la concesionaria "Sociedad Espadela de· Carburos Me
tálicos. S, 'A~";'no'se hace imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencía que se' publicará en el"Bo-
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colecci6nLegisla·
Uva", lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.•

En su virtud, este Ministerio; en cumplimiento de lo preve~ .
nido en la L~y de 27 de diciembre de 1956; ha tenido a bien
disponer que, se cumpla el). sus propios términos ~ referida
sentencia y se.- publique el aludido falle en eJ «Boletín Oficial
del Estado•.

Lo que_ comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos'.

Dios guarde a V. 1. muchos años. •
Madrid, 21 de septiembre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr~ Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de septiembre de 1972 por la que..s~
da cumplimiento a la._ sentencia. dictada por -el- Tri~
bunal Supremo' en el recurso contencio8o-ad~ints
tratiY~ número 9.681, promo'Vtdó por «ElecirQ;.Qut
mica de Flix. S. A .•, contra resolución de 20 de
dicieJ?1bre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso 'contencioso-administrativo número
9.681,· interpuesto ante el Tribunal Supremo por eElectro-Quí
mica de Flix, S, A.•, contra resolución de este Ministerio de 20
de diciembre de 1966, se ha. dictado. con fecha. 12 de mayo
.de 1972.. s~ntenc¡p. cuya p~rte dispositi'~a es como' sigq.e:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso:..adminiStrativo interpq.esto a nombre de "p;lec.
tro-Química de Flix. S. A.... contra la resolución de veinte de.
diciembre de'mil novecientos sesenta y seis. del Registro· de la
Propiedad Industrial. que registró en Espada la marca inter
nacional número doscientos n"bventa mil seiscientos cuarenta

. y siete, "TribunUH
• y contra la denegación de la repósición de

tal acuerdo; declaramos -que estas resoluciones recurridas son
cohformes' a Derecho y por eUo válldas y sttbsistentes yabsol
vemos de la demanda a la Administraclpn del Estado,· sin es:..
pactal imposición de costas. "

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo
letín Ofic;ial del Estado" ·8 insertará en la "Colecci6Q Legisla
tiva'~, lo pronunciamos', mandamos y fitmamos.•

En su virtud, este Mhiisterio. en cumplilhiento de lo'.preve
nido en la ~y de 2:1 de ,diciembre 'de 1968. ha. tenido a bien
disponer que se cumpla-"::8n sus propios ténninos la referida
sentencia ':Í se pUblique el aludido fallo 'en el «Boletín Oficial,
del Estado.;

Lo que, comunico aV. l. para su -conocimiento y demás
efectos.

Dios ·guarde a V. l. muchos años.
Madrid; 21. de septiembre de· '1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Uepartamento~ •

ORDEN de 21 de septiembre "de 1972 por "la que 8.
da cumplimiento ala. sentencia dictada por el Tri;,
bunal Supremo 'en. el recurso contencto'o~dmif\is·
tratt-vo número 5;001. promo'Vido por ..Fiesta, S. A;••
contrare80lución de este Ministerio 'de. 3 de mayo
de 1987.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
5.96'1. interpuesto"' ante el Tribunal Supremo por -Fiesta,' S, A;••
contra resolución de este Ministerio de 3 de mayo de 1967, se ha
dictado, ¡;lon fecha 30 de mayo de' 1972, sentencia c\lya parte

,dispositiva es como sigue: ~ .

«Fallamos: Que debemos' desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de ':Fies
ta, S. A.•¡contra la resolución de tres de mayo de mll nove
cientossesehta y siete del Registro de la Propiedad lnp.ustrial
que 110 dió lugar a la reposición de acuerdo de doS de junio de
mll novecientos sesenta y seis del mismo Organismo 'oficial qua
denegó la concesión del nombre comercial "Fiesta

w
~. A.", con

número cuarenta .y seis mil doscientos cuarenta y nueve; de
claramos que la expresada -resolución recurrida es confanne a
DereCho y paresa válida y subsistente' y absolvernos de. la d'e
manda a la Administración del. Estado; sin, especial' imposición
de costas. .

Af;í por esta nuestra sentencia que- se publicará en el"Bo-
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva"1 lo pronunciamos, mandamos y finnamos.•

Ensu virtud, este'Ministerio,en cumplimiento 'de lo préve
nido en la Ley, de 27 de diciembre de 1956~ ha tenido a .bien
disponer que se c}Jmpla en sUS" propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el eBoletín Oficial
del Estado•.

Lo que contunico a V. l. para su' conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1912.

LOPEZ DE LETONA·

Ilmo. ·Sr. Subsecretario de este .DeJjartamento.

ORDEN de 21 de septiembre de 1972 por 1(1 que se'
da cumplimiento a la sentencia .dictadQ. poi\el Tri
bunal Bupremo en el recurso conte~ci08o·ac(minis

trativo número 9.4'10, promovidopot «ConBtrucciQ
nes Vttoria, S. A." (COVISAJ. ·contra resolución
de este Ministerio de 11 de octubre de i967.

Ilmo. Sr.: En 'el recurso contencioso-administrativo númt;lro
9.470, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Construcciones
Vitoria, S.. A.· (COVISA>, contra resolución de este M~nisterio
de 11 de ootubre da 1967, se ha dictJ:Klo. con fecha 23 de mayo
de ~972, sentencia cuya parte dispositiva es, como sigue:

, «PalIamos:. Que sin dar lugar a 1& inadmisibilidad que se co-
mentó· postul8.d.apor el Abogado del Estado. debemos estimar
y estimamos el recurso contencioso-adeunis'rativo interpuesto, a
nombrada "Construcciones VitQria. S. A." (COVISAl..contt8 la
deaesttllllUliPJ:1, ¡Bl). silencio. administrativo por la Dirección'.. Ge-·

ORDEN de 21 de septiembre de 1972 por la que se
da qumplimiento a~la sentencia dictada por .el Tri
bunal, SU¡jremo en el recurBoccmtencioso-admints~

tr4tivl) número 4.808. promovido .por don José AI-
. varez Farrera,. contra resolución de' este Ministerio

de 28 de enero de 1987.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admillistr{ttivo mimero
4.608. interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José Al
'yarez F)u'rera, contra resolución de, este Ministerio de, 28 de
enero de 1987, se ha dictado, con fecha .3 de Junio de 1972. sen
tenc.ia cuya parte dispositiv~ es como sigUe:

eFaUamos:Q1:le desestÚnando el recurso .contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Alvarez Farrera,ccmta el,
acuerdo del Mio'istellio 'de ·Xndustria (Registro: de la Propiedad


